
LEY N° 29337 - Ley que establece disposiciones para apoyar la 
competitividad productiva

Ley 31502

D.S N° 01 -2021-PRODUCE



Gobierno 

Regional

Gobierno 

Local

PROCOMPITE es una estrategia prioritaria enmarcada

dentro de las políticas de desarrollo productivo que el Estado

Peruano dispone a favor de los pequeños productores.

Mediante procesos concursables en el marco de la Ley N°

29337, los GR/GL pueden disponer de hasta el 10% del

presupuesto de gastos destinados a proyectos para el

cofinanciamiento no reembolsable de planes de negocios

que generen valor.

NO operaciones oficiales de crédito y donaciones y transferencias

2. Disposiciones generales de la ley Procompite

2.1. ¿Qué es Procompite?



Mejorar la competitividad de CP, mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia 
de tecnología, en zonas donde la inversión privada sea insuficiente para lograr el desarrollo 

competitivo y sostenible.

Con ProcompiteSin Procompite Después de  Procompite

Capacidad productiva 

limitada

Transferencia de tecnología Productos de calidad y acceso 

a mercado

2. Disposiciones generales de la ley 
Procompite

2.2. Objetivo Procompite



Gobierno 

Local o 

Gobierno 

Regional

Agentes Económicos Organizados AEO

Cadenas Productivas Priorizadas 

Considera transferencia de equipos, maquinaria, infraestructura, 

insumos y servicios. 

Entrega de  dinero 

directo

Compra de terreno

Gastos de operación y 

mantenimiento

2. Disposiciones generales de la ley 
Procompite

2.3. Restricciones de cofinanciamiento

NO 
COFINANCIA
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Porcentaje máximo que 

puede asignarse para 

gastos de gestión

2. Disposiciones generales de la ley 
Procompite

2.4. ¿Cómo se financia un Procompite?

i) Priorización de cadenas 
productivas

ii) Evaluación técnica-
económica de Planes de 
Negocio.

iii) Supervisión (ejecución y/o 
operación) de Planes de 
Negocio 

iv) Liquidación y cierre de 
Planes de negocio.



2. Disposiciones generales de la ley 
Procompite

2.5. Ejemplo

1: RECURSOS 

ORDINARIOS

2: RECURSOS 

DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS

5: RECURSOS 

DETERMINADOS
SUB TOTAL

MONTO MAXIMO - 

PROCOMPITE

33,000.00S/                   S/                 84,550.00  S/          38,359,548.00 38,477,098.00S/    3,847,709.80S/            

GASTOS DE 

APOYO A LA 

GESTIÓN

384,770.98S/               



3.1. Fases y procesos en la gestión y desarrollo de Procompite 

3. Procesos en la gestión de la Fase de 
Autorización

FASE DE AUTORIZACIÓN 
(No mayor de 02 meses)

Aprobación de Recursos Procompite.

Priorización de cadenas productivas. 

Aprobacion de la priorizacion de cadenas 
y autorización del proceso concursable 

Procompite.

Gestión y asignación de accesos al 
SIPROCOMPITE.

Registro en el SIPROCOMPITE

FASE DE 
IMPLEMENTACIÓN 

(No mayor de 05 meses)

Designación del comite  evaluador de 
planes de negocio.

Aprobación de las bases del concurso.

Registro del proceso concursable

Desarrollo Proceso concursable.

Aprobación de planes de negocio 
ganadores.

Registro y generación de C.U de planes 
de negocio ganadores.

FASE DE EJECUCIÓN 

(No mayor de 24 meses)

Suscripción de Acuerdos de 
Cofinanciamiento.

Adquisición de bienes, servicios y 
construcción de infraestructura.

Entrega de bienes, servicios e 
infraestructura.

Supervisión a la ejecucion y operación del 
plan de negocio

Liquidación técnica y financiera de planes 
de negocio.

Transferencia definitiva de bienes.

Cierre del Procompite.

Registro en el SIPROCOMPITE

NORMATIVA, INSTRUMENTOS, APLICATIVO SIPROCOMPITE, ORIENTACION TECNICA PRODUCE



CAT

COFINANCIAMIENTO 

PROCOMPITE (GR/GL) CONTRAPARTIDA (AEO)

MONTO DEL PRESUPUESTO 

DE INVERSION DEL PDN

Soles % Mínimo Máximo

A
Mínimo S/    80,000.00 
Máximo S/ 160,000.00 MAX 80% MIN 20% (15% VAL + 5% EFEC) S/     100,000.00 

B
Mínimo S/    80,000.00 
Máximo S/ 350,000.00 MAX 70% MIN 30% (20% VAL + 10% EFEC) S/     114,285.71 

C
Mínimo S/     100,000.00 
Máximo S/ 1,000,000.00 MAX 50% MIN 50% (30% VAL + 20% EFEC) S/     200,000.00 

CATEG SOCIOS VENTAS
ANTIGÜEDAD 

DEL AEO

A MIN 10 - -

B MIN 02 - MIN 1 AÑO

C MIN 20 5-1000 UIT MIN 1 AÑO

8.2 De Acuerdo a lo dispuesto en el Art° 8 del
D.S 001-2021- PRODUCE

Los recursos no financieros están
constituidos por valorizaciones de capital
de trabajo (obligatorio), infraestructura,
equipos, bienes y servicios de los que
disponen los beneficiarios para el Plan de
Negocio. También se le conoce como:
aporte no monetario o contrapartida
valorizada.

Agente Económico Organizado (AEO): Unidad económica formalmente
constituida bajo cualquier modalidad de organización o gestión empresarial
contemplada en la legislación vigente y, que tenga entre sus fines desarrollar
actividad productiva y/o empresarial.

RECURSOS 
MONETARIOS –

APORTE EN 
EFECTIVO

RECURSOS NO 
FINANCIEROS

3.2. Caracterización de las categorías



3. Fase de 
Implementación



3.3. ESLABONES DE PRODUCCION

ESLABONES DE 
PRODUCCION

4 ESLABON  
COMERCIALIZACION 

1 ESLABON –
PRODUCCION 

2 ESLABON POST 
PRODUCCION

3 ESLABON 
TRANSFORMACION 

3. Procesos en la gestión de la Fase de Autorización



3. Procesos en la gestión de la Fase de Autorización

3.2. ETAPA DE ADMISIBILIDAD



PASO N° 2
SELECCIONAR ADMINISTRADOS



PASO N° 3 SELECCIONAR SOLICITAR UNA 
CUENTA DE PRODUCE VIRTUAL



PASO N° 4
SELECCIONAR PERSONA JURÍDICA



PASO N° 11

Comunicar al 

GR/GL que el 

AEO cuenta con 

accesos a 

PRODUCE Virtual 

y que solicita

acceso al 

concurso en el 

SIPROCOMPITE

ENVIAR CORREO A: 

procompite@municaj.gob.pe

Representante: Julián Flores Quispe DNI 50789024



PASO N°

12
La entidad agrega 

el RUC y el DNI 

del representante 

legal del AEO al 

concurso en el 

SIPROCOMPITE y 

comunica al AEO 

que fue agregado

RECEPCIÓN DE CORREO DE CONFIRMACIÓN DE 
ACCESO POR PARTE DEL PROCOMPITE GR/GL



PASO N° 13
Registro de 

participación

INGRESO A 

PRODUCE VIRTUAL

https://sistemas.produce.gob.

pe/#/inicio 

SELECCIONAR 

ADMINISTRADOS



PASO N° 14

SELECCIONAR 

PERSONA 
JURIDICA



PASO N° 15

COMPLETAR DATOS 
DE LA PERSONA 

JURIDICA



PASO N° 16

SELECCIONAR LA 

VENTANA DE 
PROCOMPITE



PASO N° 17 SELECCIONAR INGRESAR AL SISTEMA
“Decreto Supremo N° 001-2021-Produce”



ACEPTAR LA 

CONFIRMACION 
DEL REGISTRO

PASO N°

19



CULMINADOS 

LOS PASOS 

ANTERIORES SE 

PROCEDE AL 

REGISTRO DE 
PARTICIPACION

PASO N°

19



UNA VEZ QUE LA AEO ES 
ADMITIDA A PARTICIPAR 

EN PROCOMPITE 2021 EN 

LA SECCION ETAPA 

SE PODRA 

VISUALIZAR 

“TRABAJAR PLAN DE 

NEGOCIO”, Y EL 

ESTADO SE 

ENCUENTRARA EN 

“ENVIADO” . ADEMAS 

PODRA DESCARGAR 

EL FORMATO DE 

REGISTRO DE 

PARTICIPANTE

PASO N° 20



Gracias por su asistencia.




